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1.- PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA 

 

 El acoso laboral es una forma de tortura que contamina el derecho de las personas 

a trabajar y pervierte las ventajas terapéuticas de la acción laboral, formando así un 

factor de enfermedad que genera fobia al trabajo y grandes pérdidas económicas y 

de competitividad. El acoso laboral es tan antiguo como el propio trabajo, aunque 

se haya intensificado. La situación de un trabajador se ve marginado, hostigado por 

sus compañeros o por su jefe, para que aborrezca la situación y se marche, es tan 

antigua como el trabajo y desde luego se ha seguido manifestando. Es un fenómeno 

humano que siempre está presente en las relaciones de trabajo, y está determinado 

por el abuso del poder o las condiciones de dominio o fuerza, presente siempre en 

la sociedad.  

En la actualidad, el tema del acoso laboral no es nuevo dentro de las organizaciones 

cada día estas se ven más interesadas en determinar si dentro de las mismas 

existen patrones de conducta que puedan llegar a causar daño psicofísico en los 

empleados, es estudiar si ellos se encuentran expuestos a tratos hostiles, 

comentarios negativos sobre aspectos laborales de sus compañeros, subalternos o 

superiores. Trabajos en los que la persona se siente con pocas seoportunidades 

para utilizar sus conocimientos, habilidades o destrezas, o los trabajos que son 

repetitivos o rutinarios, son propensos para dar lugar a insatisfacción laboral y baja 

autoestima. constituye un alto interés en la calidad de vida personal y laboral del 

talento humano. Ya que los efectos o consecuencias de la presencia del mismo 

repercuten en la salud mental y física. 

 

 Siendo inclusive esto último de gran impacto en las organizaciones, ya que afecta 

procesos como: motivación, trabajo en equipo, liderazgo, comunicación, calidad de 

vida, clima laboral, toma de decisiones, desempeño, entre otros Indiscutiblemente 

las razones para llevar a cabo un proyecto de este tipo son muy variadas, sin 

embargo, el eje central radica en el bienestar psicológico del talento humano. 



Trayendo consigo mismos efectos de alto impacto a las organizaciones como lo son: 

productividad, servicio, desempeño y efectividad. La autora Hirigoyen (2001), 

menciona que el acoso laboral deja huellas indelebles que pueden ir desde estrés 

postraumático hasta una vivencia de vergüenza recurrente o incluso cambios 

duraderos de su personalidad. La desvalorización persiste, aunque la persona se 

aleje de su acosador. La víctima lleva una cicatriz psicológica que la hace frágil, que 

la lleva a vivir con miedo y a dudar de todo el mundo y que principalmente perjudica 

nuestros derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.- preguntas de investigación  

 

1. ¿Qué características presenta el acoso sexual en mujeres que laboran?  

2. ¿Porque las mujeres víctimas de acoso sexual, no denuncian y defienden 

sus derechos fundamentales que se ven vulnerados?  

3. ¿Cómo es el perfil psicológico de mujeres objeto de acoso sexual y su 

influencia en el desarrollo laboral y académico? 

4. ¿De qué manera se manifiesta el poder político en los servidores públicos al 

acosar sexualmente a las mujeres? 

5. ¿Qué efectividad tienen las leyes en aplicación de sanciones de acoso sexual 

a mujeres, en casos que se denuncia en la relación laboral servidor público - 

subordinada? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



3. objetivos  

 

Objetivo general: 
 

 Determinar las características de acoso sexual en mujeres que laboran, tener un 

conocimiento sobre de qué manera afecta en la persona tanto en su rendimiento 

laboral.  

 

Objetivos específicos: 

 

 Examinar porque las mujeres víctimas de acoso sexual, no denuncian y 

defienden sus derechos fundamentales que se ven vulnerados.  

 Analizar el daño psicológico de mujeres objeto de acoso sexual y su 

influencia en el desarrollo laboral y académico. 

 Identificar el abuso del poder político de Servidores Públicos que laboran. 

 Determinar la efectividad de las leyes respectivas en aplicación de 

sanciones de acoso sexual a mujeres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4.-  justificación   

 

En el marco del desarrollo humano, de los derechos de las mujeres y hombres, 

principalmente de ellas, es tener igualdad de oportunidades en los distintos 

ámbitos de su vida, entre ellos un espacio laboral libre de violencia. 

Cuando se habla de desarrollo humano se piensa en cubrir necesidades básicas 

como alimentación vivienda y vestido, por mencionar algunos, para lo cual hay 

que tener los medios para acceder a estos y la manera socialmente aceptada en 

el trabajo. También, si miramos al trabajo como espacio donde, hoy por hoy, las 

mujeres han encontrado oportunidades de desarrollo en lo económico, personal 

y profesional que le permiten trascender y acceder a diversos estilos de vida. 

El acoso laboral es una problemática que se ha venido presentando a través de la 

historia, sin embargo los cambios que se han dado a nivel laboral han conllevado al 

incremento de esta situación al interior de las organizaciones ocasionando conflictos 

en todas las áreas de ajuste del individuo, los cuales se ven reflejados en una 

disminución del desempeño, desmotivación, ausentismo, riesgos de salud física y 

mental, que de no ser detectados y tratados a tiempo pueden ocasionar serios 

desajustes en el individuo. 

Fue sólo a finales de los años 80, tras un estudio realizado en Suecia, que el 

Profesor Heinz Leymann empezó a abordar el tema y a trabajar sobre su definición, 

manifestaciones y consecuencias en las víctimas. Posteriormente trabajos como los 

de psicóloga francesa Marie France Hirigoyen (1999) e Iñaki Piñuel y Zabala (2001) 

llevaron a desarrollar el tema de manera más amplia analizando las consecuencias 

psicológicas y morales, así como las consecuencias en la productividad y buen 

desempeño en las empresas. 

 



5.  Hipótesis  
 

Vivimos en una cultura donde comúnmente no reaccionamos frente a hechos 

como éstos, haciéndonos indiferentes ante los daños que ocasiona bajo el 

concepto errado de que se trata de una situación normal. Ninguna persona, 

en ninguna circunstancia, provoca el hostigamiento y acoso sexual. Nadie 

desea exponerse a sentimientos de humillación, desagrado e intimidación. 

La responsabilidad absoluta del hostigamiento y acoso sexual está en la 

persona que emite la conducta.  Son muchas las personas que enfrentan 

este tipo de situaciones en sus ámbitos laborables o de estudio. El 

hostigamiento sexual es un acto premeditado, no impulsivo, que obedece al 

hecho de que la persona hostigadora cree que ejerce algún poder sobre la 

víctima, cuyo cuerpo considera como un objeto.  Nadie tiene derecho de 

invadir el espacio íntimo y personal de otra persona, menos aún sin su 

consentimiento. Los “piropos”, cuando no son deseados por la persona que 

los recibe, no producen halago sino molestia e incomodidad.  

Frecuentemente, las mujeres que denuncian no se les cree, exponiéndose, 

por el contrario, a ser ridiculizadas, avasallando sus derechos y 

oportunidades, y en la mayoría de los casos a ser despedidas.  

 

Variable independiente; acoso sexual 

variable dependiente; daño psicología y bajo rendimiento laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.marco referencial   

6.1. marco histórico  

El termino acoso sexual, fue acuñado y conceptualizado a mediados de los años 

setentas por feministas norteamericanas universitarias vinculadas a organizaciones 

de base de trabajadoras sindicalistas, con el propósito de tener una denominación 

explicita para hacer referencia al trato diferencial e discriminatorio del que son objeto 

las mujeres, cuando en los centros laborales, a pesar del estatus igualitario como 

personas trabajadoras, no se les respeta como a cualquier otra de condición 

masculina, haciéndolas blanco de conductas de índole sexual improcedentes o 

humillantes, que ponen de manifiesto el menosprecio general de los hombres hacia 

su derecho a la autonomía sexual y el rechazo a la situación de simetría social en 

que las coloca el acceso a esta nueva identidad femenina que las equipara con ellos 

en responsabilidades económicas y en los derechos correspondientes. 

Surge en el contexto de la crítica feminista que se había venido formulando desde 

los años sesentas, a la injusta opresión ancestral ejercida sobre la población 

femenina, en base al sistema de socialización cultural que legitima el privilegio 

masculino de apropiarse en forma privada y pública de la vida, cuerpo y voluntad de 

las mujeres, negándoles el derecho y la posibilidad de adquirir la conciencia del yo 

individual, de suficiencia y autonomía para decidir sobre la propia persona, tal y 

como había venido ocurriendo para la población masculina desde la época de la 

Ilustración, primera revolución cultural de la humanidad que propugno por los 

derechos democráticos individuales para que cualquiera pudiera acceder al saber, 

al trabajo y al poder, excepto las mujeres, dado el confinamiento que sufrió la 

mayoría a la esfera de la vida privada y del trabajo no valorizado por lo menos hasta 

la segunda mitad del siglo XX, periodo a partir del cual los cambios radicales en el 

sistema económico han propiciado en todo el mundo la rápida, creciente y masiva 

participación de las mujeres en el trabajo remunerado, lo cual para las feministas 

representa la oportunidad histórica de iniciar la construcción de un nuevo orden 

social y cultural de equidad con los varones, comenzando por fomentar la conciencia 



entre las propias mujeres, acerca de la necesidad de demandar o exigir el trato 

correspondiente a la nueva categoría e identidad social que ahora tiene el género 

femenino.  

Dada esta perspectiva del pensamiento feminista, resulta comprensible el contenido 

de la primera definición formal del concepto acoso sexual que fue publicada, la cual 

lo describe e interpreta como sigue “Conductas masculinas que no son solicitadas 

ni reciprocas que reafirman el rol sexual de la mujer por encima de su función como 

trabajadora. Estas conductas pueden ser algunas o todas las siguientes: miradas 

insistentes, comentarios o tocamientos en el cuerpo de una mujer, solicitar el 

consentimiento de alguien para comprometerse en una conducta sexual, 

proposiciones de citas que no son bienvenidas, peticiones de tener relaciones 

sexuales y violación “. Lyn Farley (1978) 

Quienes han investigado los orígenes del concepto, refieren que el problema del 

acoso sexual fue denominado así en 1974 en la Universidad de Cornell en Estados 

Unidos, durante un curso donde se expusieron los resultados de los análisis y 

reflexiones efectuados por el feminismo, acerca de las conductas socio sexuales 

masculinas de índole impositiva que habían venido observándose en los centros de 

trabajo desde la década precedente, periodo en que la incorporación de las mujeres 

al trabajo remunerado en ese país, registró un incremento masivo sin precedentes, 

a partir tanto de la participación en las nuevas ocupaciones feminizadas ligadas a 

la creciente expansión del comercio y los servicios, como por la incursión en 

aquellas otras hasta entonces del dominio masculino.   

 

 

 

 

 

 



 

6.2 marco teórico  

El acoso sexual laboral contra las mujeres es una forma de discriminación de 

género. No solo se expresa como violencia psicológica, acoso y hostigamiento 

sexual, sino que la discriminación y segregación laboral de las trabajadoras es 

la base sobre la que se construye la violencia de género en el mundo de trabajo. 

El acoso moral se desarrolla como un elemento propio de las condiciones de 

trabajo en los países desarrollados. Para la autora, el fenómeno representa una 

más de las caras del neoliberalismo y de la sociedad global donde la carrera por 

la obtención rápida del beneficio lleva a las empresas a prescindir de los 

trabajadores que no consideran útiles adoptando fórmulas crueles de alternativa 

al despido"(Blanco, 2008 Prólogo) El problema del acoso sexual en el ámbito 

laboral ha ido saliendo a la luz gradualmente como un fenómeno reconocido en 

todo el mundo y percibido como un problema de significativa importancia, ya que 

se trata de un fenómeno social de múltiples y diferentes dimensiones. El acoso 

sexual es, por encima de todo, una manifestación de relaciones de poder.  

En las últimas décadas, los casos de abuso sexual han proliferado. Fenómeno 

fuertemente marcado por la incorporación de la mujer al ámbito laboral. Y si bien 

los casos de abuso no están dirigidos exclusivamente a la población femenina, 

estas representan las víctimas más comunes. Damnificadas que lejos de ser 

protegidas, en la mayoría de los casos, son cuestionadas y expuestas al 

escarnio público. También vale decir que para aquellos hombres que son 

acosados sexualmente la denuncia se torna más difícil, ya que el preconcepto 

de que esta problemática afecta solo a las mujeres, por ser consideradas el sexo 

“débil”, hace que sus casos sean vistos con cierto recelo. Según un informe de 

la Organización Internacional de Trabajo, el acoso sexual se presenta de 

muchas formas. Una de las más notorias es el llamado acoso quid pro quo, 

expresión que describe la situación en la que una empleado se encuentra 

obligado a elegir entre acceder a demandas sexuales o perder algún beneficio 

laboral o el propio puesto de trabajo.  



En el acoso sexual laboral se busca un fin de naturaleza sexual, un 

acercamiento sexual prevaliéndose de la situación en la empresa. En el acoso 

sexual no existe un plan, existe una realidad soez, materializada burdamente, 

pero no propiamente un plan oculto, del que cuesta percatarse. El acoso sexual 

reviste tres modalidades, dependiendo de que: La motivación del acoso sea la 

consecución de un fin sexual. Se utilicen referencias sexuales como instrumento 

preferencial de intimidación, agresión, o humillación. El sexo de la víctima sea 

la razón preferencial de su elección como tal. (Francisco Escudero y Gloria 

Poyatos, 2004; Pág.78) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.3  marco conceptual  

Entenderemos en adelante como acoso sexual, al comportamiento o acercamiento 

sexual no deseado por la persona que lo recibe y que provoca efectos perjudiciales 

en el ambiente laboral y educativo. ), que afecta el desempeño, el cumplimiento y el 

bienestar personal de la persona acosada. Los acercamientos pueden ser desde 

miradas, invitaciones o comentarios insinuantes. Igualmente, se trata de una acción 

que se dirige a exigir, manipular, coaccionar o chantajear sexualmente a una 

persona del sexo opuesto o del mismo sexo y que procura obtener algún tipo de 

gratificación a cambio. Por otro lado, en la Ley General para el Acceso a una Vida 

Libre de Violencia lo tipifica en el Artículo 13: El acoso sexual es una forma de 

violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de 

poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

El acoso sexual es un comportamiento de tono sexual tal como contactos físicos e 

insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y exigencias 

sexuales, verbales o de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede 

constituir un problema de salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer 

tiene motivos suficientes para creer que su negativa podría causarle problemas en 

el trabajo, en la contratación o el ascenso inclusive, o cuando crea un medio de 

trabajo hostil. 

En los actos de hostigamiento y acoso sexual comúnmente las víctimas son 

mujeres. Sin embargo, estas acciones pueden ser cometidas por mujeres contra 

hombres, hombres contra hombres o bien mujeres contra mujeres, dependiendo de 

la orientación sexual o la identidad sexo - genérica de la persona agresora. Como 

se observa en el gráfico que presenta los resultados de la 1Encuesta Centroamérica 

de Condiciones de Trabajo y Salud de 2011, en la región e! porcentaje de mujeres 

que manifiestan exposición a este factor de riesgo es mayor en todos los casos al 

porcentaje de hombres. 

 


